CONCEPCION, 24 de noviembre de 2009.-

Nº    1 3 8 2   /   V I S T O S :
las Bases Administrativas, Técnicas y Económicas para
la Licitación Pública “Concesión de los Estacionamientos Subterráneos de la Plaza Tribunales de Justicia de Concepción”; el Decreto Alcaldicio         Nº 1233, de 7 de diciembre de 2006, que aprueba esas Bases; la oferta presentada; el Decreto Alcaldicio Nº 1243, de 12 de diciembre de 2006, que designa una Comisión que tendrá a su cargo la Evaluación de la Oferta Técnica presentada a esta Licitación Pública; el Decreto Alcaldicio Nº 1291, de 27 de diciembre de 2006, que designa una Comisión que tendrá a su cargo el Estudio y Evaluación de la “Oferta Económica” presentada a esta Licitación Pública; el Acuerdo Nº 635-69-2007, de 4 de enero de 2007, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Sociedad Saba Estacionamientos de Chile Sociedad Anónima; el Decreto Alcaldicio Nº 11, de 4 de enero de 2007, que promulga este Acuerdo; el Correo Electrónico, de fecha de hoy, del señor Director de Construcciones, por el que solicita la designación de un Inspector Técnico de la Concesión Etapa de Explotación de estos estacionamientos; teniendo presente, lo establecido en el punto 1.7.5.1 de las Bases Administrativas, antes citadas; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1. Desígnase INSPECTOR TÉCNICO - ETAPA DE EXPLOTACIÓN de la “Concesión de los Estacionamientos Subterráneos de la Plaza Tribunales de Justicia de Concepción” al señor MIGUEL ANGEL CARRASCO MARAMBIO, Director de la Dirección de Administración y Finanzas, de conformidad a lo establecido en el punto 1.7.5.1 de las Bases Administrativas correspondientes.

2. Establécese que la Dirección de Construcciones deberá emitir un Informe Trimestral sobre el estado de la construcción e infraestructura de las obras.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Secretario Comunal de Planificación

- Señor Director de Construcciones

- Señor Director de Obras Municipales

- Asesoría Urbana

- Señor Miguel Ángel Carrasco Marambio
- Sres.  Sociedad Saba Estacionamientos de Chile S.A.
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